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	2013: Consulta Índice Fiscal de Calles 
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	ayuda: 
	general: 
	generalTexto: El impreso puede ser cumplimentado a máquina o a mano, con mayúsculas tipo imprenta. También podrá rellenarlo electrónicamente decargándose el impreso de la página web www.madrid.es.Una vez cumplimentado, preséntelo firmado en cualquiera de los Bancos y Cajas de Ahorros autorizados.Una vez abonada la presente autoliquidación, deberá presentarse, junto con la solicitud de autorización o comunicación del aprovechamiento, en el Departamento de Explotación y Recogida de Residuos, en la C/ Bustamante, 16.Para cualquier información puede dirigirse al teléfono 010 desde el municipio de Madrid o al 91 529 82 10 si lo hace desde fuera de Madrid.
	sujTexto: Debe consignarse en este espacio a la persona productora de escombros y demás residuos para cuya retirada sea necesaria la utilización de contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos inertes instalados en la vía pública.
	suj: 
	repTexto: Este espacio sólo deberá rellenarse en caso de actuar por medio de representante.
	rep: 
	cuotaTexto: La cuota tributaria correspondiente será el resultado de multiplicar el número de contenedores, o sacos industriales u otros elementos de contención de residuos inertes solicitados por la tarifa correspondiente según la capacidad de los mismos y la categoría de la calle donde vayan a estar situados.
	dias: 
	tot: 
	totTexto: Importe a ingresar: Será el resultado de multiplicar la cuota tributaria (4) por el número de días de ocupación (5).El distrito municipal que debe figurar en la autoliquidación es el correspondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo.
	obj: 
	objTexto: En este apartado se consignará en todo caso el número de contenedores, sacos industriales u otros elementos, de contención de residuos inertes solicitados, la categoría de la calle en la cual van a ser ubicados (para ello será preciso acudir a la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos que recoge un Anexo en el cual se incluye el índice Fiscal de Calles en el que aparece la categoría de las vías públicas), así como la capacidad de los mismos que van a ser instalados.
	cuota: 
	diasTexto: Número de días: Deberá recogerse el número de días en los cuales los contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos inertes van a ocupar el espacio en la vía pública. El número deberá ser entero redondeándose a la unidad superior en cualquier caso.
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